
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2019-00688 CLAUDINA UBAQUE DE 

VALDERRAMA contra TITO MANUEL VALDERRAMA RAMÍREZ 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de Enero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 1 y 2 del C. 

G. P, acéptese la renuncia que del poder que hace el doctor José 

Roque Vargas Rodríguez, como apoderado del demandado señor Tito 

Manuel Valderrama Ramírez.  

2. Se reconoce personería a la abogada Etna Paola García Cárdenas 
como apoderada judicial del extremo pasivo, en la forma y términos 
del poder conferido.   

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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